
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 
 

Barcelona, a 22 de junio de 2026 
 
 

Muy señores nuestros: 
 
La Sociedad informa que, en el día de hoy, en ejercicio de las facultades delegadas 
para la adquisición derivativa de acciones propias, otorgadas por la Junta General 
de 18 de junio de 2026, ha adquirido por el procedimiento de operación en bloque 
50.000 acciones propias, a un precio unitario de 13,975 euros, que representan un 
0,13% del capital social.  
 
A la Sociedad no le consta que los titulares vendedores tengan vinculación con su 
Consejo de Administración. 
 
Estas operaciones no forman parte del Programa de Recompra de Acciones, que fue 
comunicado como Otra Información Relevante el 18 de junio de 2026. En 
consecuencia, el citado Programa únicamente se ve alterado en su dimensión en 
cuanto al número máximo de acciones a adquirir al amparo del mismo, que queda 
fijado en 300.000 acciones. 
 
La Sociedad dispondrá de las acciones adquiridas de acuerdo con las políticas 
internas vigentes y las habituales actuaciones.  
 
Información que nos servimos comunicarles a los oportunos efectos. 
 
Les saluda atentamente, 
 
 
 Jorge Mercader Barata 
 Presidente del Consejo de Administración 


